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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador Centro. a las once horas con treinta 

minutos del día veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 

Mediante resolución de ff. 159 y 160 se concedió a las partes interv inientes. licenciada  

. en calidad de apoderada genera l judicial con cláusula especia l de la 

licenciada , Ministra de Economía; y. al investigado. licenciado José Matías 

·Delgado Gutiérrez, por medio ele sus representantes. licenciados  y 

, el plazo de diez días hábiles para que presentaran las alegaciones 

que estimaran pertinentes respecto de la prueba que obra en el expedien te; en ese contexto. se recibieron 

los siguientes escritos; el primero. presentado por la licenciada  (f. 169); y. el segundo. 

por los abogados  y  (ff. 171 al 175). 

Considcr:lndos: 

T. Relación de los hechos 

Q}Jjeto del caso 

El presente procedimiento administrativo sancionador se tramita contra el licenciado José Marías 

Delgado Gutiérrez. ex Especialista de Seguridad Interna y Transporte. con cargo funcional de Jefe de 

Seguridad 1 nterna y Transporte del Ministerio de Economía (M IN EC). a quien se atribuye la transgresión 

a: 

a) El deber ético de "Utilizar los bienes. fondos, recursos públicos o servicios contratados 

únicamente para el cumplimiento de los.fines institucionales para los cuales están destinados'', regu lado 

en el artículo 5 letra a) de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo f~EG, por cuanto en marzo de 

dos mil veintitrés. habría utilizado el taller institucional de dicho Ministerio para hacer reparaciones a 

un vehículo particular de su propiedad, placas , marca Toyota. modelo Hilu:x; y. porque habría 

utilizado el vehículo nacional placas N-2668 para trasladarse al lugar conocido como la "veintinueve 

calle poniente'· (sic), conocida como ·'calle de los repuestos'' (sic), a comprar los repuestos que 

utilizarían para su vehículo personal. 

b) A la prohibición ética de "Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el tiempo 

ordinario de labores para que realicen actividades que no sean las que se les requiera para el 

cumplimiento de losfines institucionales", establecida en el artícu lo 6 letra f) ele la LEG: por cuanto en 

ese mismo periodo, el licenciado Delgado Gutiérrez habría solicitado al se r"íor . 

Mecánico y subalterno. con colaboración del señor , Motorista y también 

subalterno. que llevaran a cabo la revisión y reparaciones mecánicas del mencionado vehículo de su 

propiedad. quienes habrían accedido a realizar dicho trabajo por tratarse de una indicación directa dada 

·por el investigado. 

Asimismo. dado que en esa época habría solicitado al señor . 

Motorista y subalterno del investigado. que lo trasladara. en el vehículo nacional placas N-2668 al lugar 

conocido como la ""veintinueve calle poniente" (sic). conocida como ··calle de los repuestos" (sic). a 

comprar los repuestos que necesitaría para la repa ración de su vehículo en el taller institucional del 

MINEC. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de 
carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares; 
en tal sentido, conforme al criterio de la sentencia referencia 21-20-RA-SCA emitida por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo el 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP, se extiende la versión pública:



Desarrollo del procedi111ie11fo 

1. Mcdi<Jntc resoluc ión de IT. 30 al 32 se dec retó la ::ipcrtura del procedimiento ad111inistr<1tivo 

s:111ciu11:1dnr contr:t el licenciado .losé Matías Delgado (lutiérrez y se le concedió el pl<1/.0 de cinco días 

h:'1hilc:s p:1ra que c:jcrcicr:1 su derecho de dcrcnsa. 

2. Por medio de escri to de ll. 45 :ti 57. los :1bogadns  y  

. Cl1 su c;1licl:1cl de :1p()derados generales con cl:íusula espcci:tl del licenci:1do .losé 

M:1t í:1s Del:;aclo Cutiérrcz. ejercieron el derecho de delcns~1 de su representado y :1portaron prueba 

cltxu111ental ( lf 58 :ti 65). 

3. Por resolución ele rr. 66 al 68. se <n1tori1.(1 l:i intervención de los liccnci:1clos   

 y . en su c::ilid;1cl de apodcr<1dos generales con 

el:n1sula especial del licenciado .losé Malías Delgado Clutiérrcz: se abrió a pruebas el proccdi111ic11to por 

el pl:l/o e.le \Cinte c.lí:1s h:'1bilcs y se dclq _:ó :1 un Instructor para que rc::ili1ar:1 l<i investigación de los 

hechos. l:t n.:ccpciún de 1:1 pru1.:ha: cu:1lquier otra diligencia que ruera útil. pertinente y ncccsari::i p~1ra 

el esc larecimiento de los hecht)s ob.ietci de investigación. 

-L Mcdi:1nte escrito de !T. 70 al 81 los <tbogados  y  rc:tli/.:.tron 

:1rgun1rntos de delCnsar :1 1;:ivor de su representado y r:lli li c:1ron b incorporaciún de 1:1 prucb:1 documental 

en el pron:dimicnto. 

5. l'.n e l informe ele prueba de IT. 83 al 91. el Instructor dclcg:ido en el procedimiento est:1blcció 

los h:1ll:11gos de la invcst ig:ición eli:ctu:1da. incorroró prueba docu111cnt;il y rropuso pruclxt testimonial 

(ff. 92 ,i1 15S). 

(1. Por resolución de IT. 159 y 1 <iO . se concedit'1 :1 los intcrvinicmcs en el procedimiento el plazo 

de Jic; cli:1-; lt:'1bilcs p::ir:1 que presentaran las aleg:ieioncs que cstirnar::in pertinentes respecto de la prueba 

incorporad:1 :11 c.\pcdicntc. b cual ruc c.lcbitbrncntc notificad<i a las partes consta en :1cta~ de noti fic:1ción 

de f". 1(11 y 16'.'i: en ese srntido. se recibieron los escritos present:1dos: el primero. por l:i liccne iad:1  

. en calid:1d de apoder:1d:1 general judicial con clúusula cspeci:1l de la 

licrnci<1d:1 . Ministr:1 de l·:conornía (f". 169): y. el segundo. por lo-; licenci:1dos 

 y . . en calid:1d de reprcsent:111tes -./ 

del i1westig:1dn. lil'.cnci:1do .1 \lsé M:1tí:1s Delg:1do CJutiérrC/. (IT. 171 al 175). 

11. F1111d:1mc1110 jurídico. 

I i« 11 IS" re,. io11c ,. at ri In 1 idas .... - --

l,:1-; cond uct:1s atrihuid:is :ti invcstig:ido. liccnci:ido .losé Matí:is Dclg:1clo Gutiérru. se calific::iron 

enrnn 11\lsihks transgresiones al deber ético regul:tc.lo en el :1rtículo 5 letra <i) de b 1.1·:(; y :1 la prohibición 

ética c.;-;t;1hkcid:1 en el ;1rtícul~) (í ktra 1) del mismo cuerpo 11or111:1tivo. 

u} 1-:I deber éticc1 de "( /t ili:or los hicnc.,·. j(J11dos. recursos 1níhlicos o senicins co11frotoclus 

1Í11ico111c11fc f'Ol"O el c11111¡J/i111ie11fo de los j711es i11.,·tif11cirmoles poro los c11oles estrí11 c/('sfi11oclos". en 

rcl:1ci(rn con el c1t:'tlo:;n de principios rcd c1 rcs que comprende la Ley -entre el los los de supremacía del 

interés públ il'.<1. ka Ita J. e ll e icnc i:1 :· e licaci:1- . e.\ hort:1 a todos aquel los que :1d111 in istran recursos del 

1 '.st ado :1 ut i 1 i/ :1 rl os de li.1rn1<1 n re iu11ul _1 «lest i11orlos IÍ11icm11c:11f e ¡wraj711es insr ir 11cio11olc•s: pues su dcsv ío 

haci:1 ()bjeli\"\lS rarliculares. indud:1h lc111cntc SC traduce en <lCtOS que (r~rnsgredcn Ja ética púhl ic::t . 
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En ese orden de ideas, los recursos públicos -bienes y fondos- que maneja y custodia cualqu ier 

servidor público no le son propios, sino que pertenecen y están al servicio de la colectividad, y en 

particular, a la consecuc ión de los fines institucionales . Esto significa que un funcionario o empleado 

público, en su trabajo cotidiano, no ha de orientar sus acciones ni los recursos que gestione hacia 

beneficios personales, sectoriales u otros, sino hacia objetivos que se vinculen ele forma específi ca con 

las atribuciones y funciones propias de la institución en la que se desempefia; lo cual, debe de manera 

inevitable servir a la realización de un interés público. 

Por tal razón, el desempeño de una función pública no debe visua l izarse como una oportunidad 

para satisfacer intereses privados o sectoriales, ni para obtener beneficios o privi legios de ningún tipo; 

pues ello supondría una verdadera desnatural ización de la act ividad estatal. 

La Sala de lo Constituciona l de la CSJ ha seí'íalado que "( ... ) los funcionarios públ icos en general. 

están llamados a cumpl ir una función propia, institucional, de serv icio a los intereses generales con 

objetiv idad y eficacia.( .. . ) Ello implica que en el ejerc icio ele su func ión han de obrar con criterios no 

partidistas o particulares, sino objetivos e impersonales. cumpliendo las leyes y la Constitución -arts. 

125. 218 y 235 Cn. - en el marco de una Admin istración Pública profesional y eficaz" (Sentencia de 

fecha 23-1 -20 J 2, Jnconstitucionalidad ref. 49-20 11 ) . 

Entonces. desde la perspectiva de la ética pC1blica es cuestionable que cualquier servidor público 

no emplee adecuadamente los recursos públicos; pues ello afecta el patr imonio estatal y obstaculiza que 

el interés general -el bien común- sea satisfecho conforme a las ex igencias constitucionales . 

Por lo que. la utilización de los bienes o fondos públicos no puede estar determinada por la 

voluntad de los funcionarios o serv idores públicos y, por tanto, el uso indebido de los mismos se perfila 

cuando éstos se uti 1 izan para una jlnaliclacl distinta a Ja institucional. 

b) La prohibición ética de "Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el tiempo ordinario 

de labores para que realicen actividades que no sean las que se les requiera para el cumplimiento de 

los fines institucionales .. establece dos aspectos: una exigencia o sol icitud por parte del superior 

jerárquico a sus suba lternos; y. el desarrollo por estos de actividades ajenas a los fines de la institución. 

necesariamente erectuadas en la jornada ordinaria de labores. En efecto, los servidores públ icos están en 

la obligac ión de optimizar el tiempo asignado para el desempe11o de sus responsabi lidades, por las que 

reciben una remuneración proven iente de fondos púb! icos. 

De manera que. independientemente de su nivel jerárquico, dichos servidores no deben realizar 

diligencias disímiles a las propias de la función pública que les compete. ni so licitar a sus subalternos 

que lo hagan; ya sea en beneficio propio o de un tercero. 

En ese sentido. y en concordancia con lo establecido en el artícu lo 3 !erra 1) de la LEG, la norma 

pretende evitar el abuso del cargo para la obtención de un beneficio, en los términos señalados. 

IIL Prueba recabada en el procedimiento 

En este caso la prueba que será objeto de valoración, por ser l ícita, pertinente, idónea, necesaria 

y C1tiL es la siguiente: 

Prueba documenta/ recabada por el Tribunal: 

J. Informe referencia DE/077/2023, de fecha veintiuno de abril de dos rni! veintitrés, rem itido 

por la Directora Ejecutiva suplemente del MTNEC a la Ministra de economía. donde informa sobre un 
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incidente con el licenciado .l osé Matías Delgado Gutiérrez. relacionado con e l uso de person;il y recursos 

de la institución rara activ id::ides personales ( I'. 7). 

:!. l\1c:nwr:º111durn rcláenc i:1 1\1 1·:MO-Dt\ -9 1-2023. de fecha once de abril de do" mil \'Cintitn.:s. 

suscrito por e l seíior . Diredor de /\d ministr:1ción suplente de l MINLC y 

remitido :1 1:1 l)ircclor:1 1:_¡ecuti,·a su plente. donde in l\rnn:1 sob re hechos ocurridos el e.lía siete de marzo 

de dos mi l ve in ti trés en el úrea de t:il lc r de man tenimientos preventivos del MINl :C. en el que se vi o 

involucr:1do el vehículo pa rtirnlar pbc;is  pertenec ien te al licenciado Delgado Cl utiúrei'.: 

:1d_j11nt:1 :11 mismo dos lotogr:1 l'ias cJcl 111e11cion:1do auto111otor ( !T. 8 al 10). 

3. C'opi:1 simple ele memorando de l'cch:1 ocho de mari'o ele dos mil ve intitrés. remitido por el 

scñ<1r  . 1:11cargado del Tal ler ln~tituciona l del MINl'.C a l sciior  

. Director de /\clministraciCin suplente de ese Ministerio (IT 11 vue lto y 12 frcnte). 

-!. Cntilicaciún de hoja ele salida. misión olicial y bitúcora del Departamento de Transporte del 

Mlí\l '.C. rnrrcspondirn tc a la mis ión olicial ejecutada por el licenciado .losé Matí:1s 1Jclg:1do (iutiérrci'. 

el Jí:1 siete de 111:1rzo ele dos mi l veint itrés. en el vehículo institucional pbcas N-2ó(J8 (IT. 17. 28 y 1O1 ). 

5. (opi:1 simplc le contrato N. 0 169. de !Ceh:1 trece de jul io de dos mil vei ntidós. suscri to en tre 

el li c:cnc: i :1d~) .losé M:1tí:.1s Dcl g~1do Ciutiérrez y l:i Min istr:t ele faono mía ( IT. 18 y 19). 

(j, C'opi:1 simplc de acucrclu mini~tcrial N.'' 826. de lecha diec isé is de junio ele dns mi l veintidós. 

susnil\1 por la Ministra de l'.co no111í:1. donde consta el nomhrarnicnto de l licenciado .l osé M:1 tí:1s Delgado 

ClutiL;1-rc1 c:unm l ~spccial i sta e.Je Seguridad l11te rn;1 y Transporte. a partir de l dí;1 cl c1s ele 111;1yo de ese 

mismn a1lc1 ( 1·. 20). 

7. Copia simple ele acuerdo ministerial N." 120 l. ele lecha diec inueve de septiemb re de dos mil 

\Ti11tid\i.;. suscrit<1 por la Ministra ele 1:cono111ía . donde consta el 110111bra111 icnto del liccnc: iaclo .losé 

M:1 tías 1 k lt,:.:ido ( lut iérrc;. en el c~1rgo 110111 ina1 de 1-:spec ia 1 is ta de Seguridad 1 nterna y Tr:111sportc con 

ca 1·go l"t1 ne ion:il de .k le de Scguricfocl l ntcm:1 y Tr~1 ns¡iortc. a p:1 rti r de esa 111 is111:1 rccha ( r. 2 1 ). 

S. Cupi:1 simple de Co11tr:1tu N. 0 l':-. de rec h:1 uno de 111:1rzo ele dos mil ve int itrés. suscri to entre 

e l licenc i:1d<1 .lusé M:1tí:1s Dclg:1ch) Cl utiérrcz y la entonces Directora l ~j ecut i v:1 sup lente del MINl :C (fl'. 

22 y 2:1. 12) y 12(1). 

9. C'np i:1 simple del perfil de dcscripciún de runeiones del cargo de .lere de Seguridad Interna y · 

Tran~pcirtc. C()lllcnitlo en el 1anual de Organii'ación y ¡:unciones de la Direcc ión de t\d111inistr:1ción del 

l'\'llN l:C (ff. 2-1:il26. 127 :il 129). 

JO. ('(1pi:1 "imple de T:11jct:1 de Circu l:1ción dcl vehículo placas N-2668. propicd:1cl del MINl:C 

(I". 27). 

/l. Copi:1 simple de ract11r:1 de combustibl e N." 22S D006rü6 l 425. de kch:1 sc is ele 111:1rzo ele 

ch; mil \'C in tilrés. e111it id:1 por la S(ic icd:1cl t\c ti vicbcles l)ctmler:1s ele El Sa lvado r. S.t\ de C.V. (DLC). ::i 

no111hrc dcl MI Nl '. C. pllr L·I nwnto de treinta clól:i rcs de los L~ st ~1dos Unidos de t\111éric::1 ( llS$30.00). 

sun1i ni stradn :ti vehícu l\l 11:H:i(111al pl:ic:1s N-2668 (!T. 29 y 124). 

12. Ccrt i lic:1~i<'in extrac tada de 1:1 inscripción de la propiedad del vehíc ul o clase pick up. marca 

Tovot:l. mndel11 l lilu\.. color bl:111co. ti¡10 doble cabin:1. ;1ño mil 11ovccic11tos noventa y cinco. pl:ic:1s  

. proricdad del señnr . emit ida por e l Registro Público de 

Vehículos /\utornotnres ( IT. 92 y l):l ). 

.¡ 
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13. Info rme referencia NOT/\-DE-008/2024, de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, 

remitido por la Directora Ejecutiva suplente del M!NEC, vinculados con los hechos objeto de este 

procedimiento cr. 94) . 

1-1. Memorándum N .º 001 /Transporte, de fecha cuatro de enero de dos mi 1 veinticuatro, remitido 

por el señor . Coordinador de Transporte del MINEC al señor  

, Coordinador de Ta ller Institucional , solicitando informe sobre la reparación del 

vehículo particular placas   (f. 95). 

15. Memorándum de fecha cuatro de enero de dos mil veinticuatro, remitido por el señor  

, Encargado del Taller Institucional del MJNEC al señor  

, Coordinador de Transporte, respondiendo la solicitud remitida mediante memorándum N.0 

001 /Transporte (ff. 96 y 97). 

76. Copia s imple de memorándum referencia MEMO/UAF/02-2024, de recha cuatro de enero 

de dos mil veinticuatro, remitido por la Jera de Activo Fijo MTNEC a la Directora de Administración, 

donde informa que el vehícu lo placas  no pertenece a la flota vehicular del M'INEC (f. 102). 

17. Copia simple del lnstructivo para el Uso y Control del Transporte Institucional de la 

Dirección de /\dministración del MINEC. (ff. 103 al 108). 

18. Copia simple del Manual de Organización y Funciones de la Dirección de Administración 

del MINEC donde consta el organ igr::ima runcional , el organigrama de puestos y el descriptor de puesto~ 

de los cargos de Jefe de Seguridad Interna y Transporte, Coordinador de Taller Instituc ional , Mecánico. 

Coordinador de Transporte y Motorista (ff. 109 al 123; 127 al 133 y 140). 

19. Copia simple del acuerdo N.º l del Órgano Ejecutivo en el ramo de economía, de fecha tres 

de enero de dos mil veintitrés. donde consta la refrenda por Ley de Salarios para el ejercicio fiscal dos 

mil veintitrés del personal del MINEC, entre ellos los señores .  

 y . suscrito por la Ministra de Economía (ff. 134 al 138). 

20. Registro de asistencia diaria a sus labores en el MINEC por parte de los señores  

.  y , correspondiente al 

día siete de marzo de dos mil veintitrés (f. 139). 

27. Copia simple de nómina de as ignaciones de parqueo a Directores, Subdirectores, Gerentes y 

Jefes del MINEC (ff. 141y142). 

22. Informe referenc ia NOTA-DE-026/2024, de lecha quince de enero de dos mil veinticuatro, 

suscrito por la Directora Ejecut iva suplente del M!NEC (f. 143). 

23. Nota rererencia TH-19-2024. derecha nueve de enero de dos mil veinticuatro, por medio de 

.la cual la Directora de Talento Humano suplente informa que el señor , 

Motorista del MINEC, renunció a su cargo desde el uno de enero del año en curso, anexando hoja de 

liquidación emitida por el Ministerio de Trabajo (ff. 153 y l 54). 

24. Copia de correo electrónico de fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, remitido 

por la Contadora Senior de la soc iedad Super Repuestos de El Salvador, Sociedad /\nónima de Capital 

Variable, donde informa sobre una compra realizada por el licenciado José Marías Delgado Gutiérrez 

en la empresa '·Super Repuestos'' (f. 156). 
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25. Certi ficación de co111proh:111te de crédito fi scal N.º 041 -242983. de fcc h:1 ocho de mari'.O de 

cfos mil veinticuatro. emitido por b empresa "'Super Repuestos .. a l":wor de l li eene i:1do Delgado 

Cut ié1Tc1. por la compra de repuestos 111cd11icos (r. 157). 

l'nwho doc11111e11tal presentado por el inn'stigodo: 

l. C\1pi;1 simple de foc tura corncrci:tl N." O-W2. de l"i..:ch;1 once de 111ar1.o ele dos mil ve intitrés. a 

l":1vor ckl SL'11or .losé M:1tí:1-; Dcl g.:1d\1. dl)ndc consta 1:1 co111 pr:1 de repuestos de vehícu lo y el pago de 

111:11w de ohr:1 por servicios en el t:tllcr ckctro111cd11ico .. /\lcrnan ia ... de l departamento tic S:111 S:1l v;1dor 

( I". (¡;j ). 

:!. Cnpi:.i simple del /\eta de /\mnnestación ora l privada de las s iete horas con treinta 111 i11utos del 

día l)ncc de 111:1r/.O de dos mil ve inti trés. impuesta al licenciado .losé Matías Delgado (iutiérri..:z . 

rel:ic ion:1da con los hec hos objeto d<.:I procedimiento. suserit:1 por el Director di..: /\d111 i11is1ración supknte 

del l'v11NLC (I". 65). 

Por o tr:t parte. la prueba documental de r. 13 vuelto y 15 no scr:J objeto de v:1loración por carecer 

de utilidad para ~tcredi tar los hechos que se dilucid:1n y no estar vi11culad:i con el objeto del 

p1·occd i rn ic11t\1. 

Cun relacil)n a l:1s ac t:1s de e11trcv ist:1s real i1.:1cl as por e l Instructor dckg;1c.l o :1 lns scí'íorcs  

. ( !". 144):  (!". 145):  (r. 146): 

 ( !". 147) el día <l ie1. de enero de dos mil vcintieualro y las 

rc:tli1:1d~1s a lc)s seíiores . tic lecha doce de enero ele dos mil veinticuatro 

( I". J ,~ S) : . ele lecha quince <le enero de dos mil vc inticu:1 tro (!". 149): y. 

   de rcch:i di ccis ii:tc de rnero ele dos mil veinticuatro ( r·. 152). no serún va loradas 

nrnrn prueb:1. pl1r cua nt o no ruc ncccs:1rio c11 el presente procedimiento rec ibir prueba test imonial - y 

por tanto mcdi;1rb- . c11 ra1ón que los hechos proporcionados por los entrevistados constan ya por otros 

medios de prueba. 

IV. Valoración de la prueba y decisión del caso. 

Oc confo rmiclad con lo dispuesto en el artículo'.\ ) inciso 5° de la u:c:;, las pruch:1s vertidas en 

el pn1ccdimirnl\l se , · :1l1)r:1r~1n según el si:-.tem:t ele 1:1 sana critica. el cua l se ;is ienta en el princ ipio de 

r:1/\11wbilidad y ohlig:1 a que 1:1:-. rnú:--im:ts de experiencia consten en la 111oliv:1c ió11 de l:i resolución 

Lkli niti ' a: :1 linde.: C\ idern.: i:ir ( t'1rno '-<.: li:1 alc:11vado ce rtC/a J e lo :tli rmado por l:ts p:1rtes. 

1:1 :11·ticulo 87 del l\I Y(i L'St:1hb.:c que cn el prnccd irnicnto adm in istrati vo s:rnc i(l 11;1Jnr rigi..: e l 

pri11c i1)i11 1.k lih<.:rt:td probattiria . siendo adrnisibk:s l\1dos los medios ele prueba que cumplen los 

requisito..; de licitud. pertinencia. idoncid:td . ncccsicl:1d y utilidad: habiéndose reali1:1do el juicio de 

:1drni,ihilid:1J y proccdc.:ncia corrc-;pllnclicnte . 

/\11 n:1du :1 cllt) . el :trtículo 1 ()(¡incisos I ". 2° y 3', de la l,cy de Proccdirnientos /\clrn inistrativl)S 

( 1 ,!' ;\ ). cst:iblcec.: rcgb s gcncr:1les en c11:111t o :1 los mcdins prob:1torios. así : "/!/os l1Ccl1os rcle1·011tc·s poro 

lo cfccisi<J11 rlc 1111 ¡1roccdi111ie11to ¡•nrlní11 ¡1rohorse ¡1<11· c110/q11ier 111edio de ¡1nwlw orl111isihle en derecho 

.1· scní a¡1/icohlC'. en lo que ¡1r(ICL'clicr<'. el ('¡}digo l'mcesol Cii ·il .1· ltlerco11til.----5;e proclicorcí11 en el 

¡woc<'clil//ie11fo todos lus /IJ"//(:hus ¡1<'rli11c11fes .1· !Ítilcs /l(ll'O rletcr111i11ar lu 1·crdt11! de los hechos. (lll!J(jlle 

110 /10_1w1 sido ¡1m¡111cstos por los i11tcr¡·sorlos .1· 01111 en c1111tru de lo i·o/1111/(1(/ de ,;sros. ---- Lo.' ¡w11ehos 
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serán valoradas en forma libre. de conformidad con las reglas de la sana crítica: sin embargo, para el 

caso de La prueba documental, se estará al valor tasado de la misma en el derecho procesal común". 

En ese sentido, el inciso 6° de la disposición legal citada prescribe que "(!}os documenros 

formalizados por los .fimcionarios n los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, 

observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquel!os, 

harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario'' . 

J\sí, en el presente caso, dentro de la prueba ve1tida se encuentra la documenraL la cual se 

configura dentro de los documentos públicos administrativos, que son los "válidamente emitidos por los 

órganos de las Administraciones Públicas; esto es los producidos por un órgano administrativo de 

acuerdo con las fo rmalidades exigidas en cada caso•· (Barrero Rodríguez, C .. La Pmeba en el 

Procedimiento Administrativo, J 1 Ed ición, Ed itorial J\ranzadi. Navarra. 2006, p. 336). 

Lo anterior, en concordancia con los aiiíeulos 331 y 341 del Código Procesal Civil y Mercantil 

(CPCM); el primero, se refiere a que serán instrumentos públicos "los expedidos por notario, que da fe, 

y por autoridad o func ionario público en el ejercicio de su función pC1blica"; y, el segundo. a los 

instrumentos privados, cuyo valor probatorio - ele conformidad con el mencionado artícu lo 341 del 

CPCM- const ituyen "prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que documenten; de la 

fecha y personas que intervienen en el mismo, así como del fedatario o funcionario que lo expide" y 

para el caso de los privados, hacen prueba plena de su contenido y otorgantes. si no ha sido impugnada 

.su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. 

En este sentido. es preciso acotar que la prueba documental vertida en el procedimiento consta 

documentos privados y públicos. estos últimos consistentes en informes, copias simples y certificaciones 

emitidas por serv idores de inst ituciones pt'.1blicas . 

Por tanto, a parti r de toda la prueba aportada en el transcurso del procedimiento se ha establecido 

con certeza: 

J. La calidad de servidor p úblico del invest~r:ado, responsabilidade.\· asignadas y 

remuneraciones devengadas e11 el período investigado: 

Durante el mes de marzo de dos mil veinti trés. el licenciado José Matías Delgado Guti érrez 

laboró en el MI EC. desempeñándose como Especia li sta de Seguridad Interna y Transporte. con cargo 

funcional de Jefe de Seguridad Interna y Transporte de ese Mi ni sterio; con un horario de trabajo de las 

siete horas con treinta minutos a las quince hor::is con treinta minutos de lunes a viernes. 

De conformidad con el Manual de Organización y funciones de la Di rección de Administración 

del MINEC. el investigado, en su cal idad de Jefe de Seguridad Interna y Transporte. tenía -entre otras-

·1as funciones de: i) planificar y programar las actuaciones en la implementación del servicio de seguridad 

por la empresa subcontratada, de conformidad a los resu ltados obten idos a través del aná li sis de la 

situación de riesgos a las que el MTN EC se encuentre expuesto; ii) asesorar al personal de la institución 

que lo requiere. en materia de sistema de seguridad; y, iii) dirigir y controbr la gestión de la flota 

veh icular y las operaciones o tareas asignadas a co laboradores. motoristas y mecánicos de ta ll er. entre 

otras; y dependía jerárquicamente de la Directora de J\dministración de ese Ministerio. 

Ot1rante el mes de marzo de dos mil veintitrés, el investigado devengó un sa lario mensual de tres 

mil dólares de los Estados Unidos de América (US$3.000.00). 
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TocJn lo anterio r. según eonst:i en la prueba documental ::igregada de fT. 20 al 23. 24 al 26. 125 y 

126 y cJe l 127 ~il 129. det<1 lbcb en el consiclcr:inclo 111 ele esta resolución. 

2. /.a su/Jordi1wcirí11 laboral de los se1fores .  

 y  co11 el itll"est(~ado. c:11 el período indagado: 

1:11 1.:I mes ele 111ar10 tic dns mil \'1.:i11 titrés. el licenciado .losé M::itías Delgado (iutiérre1. siendo 

hpeci;1list;1 de Seguridad lntcrn:i y Tr:111sportc. con c:irgo l"uncion:il ck .l cl"e de Seguridad Interna y 

Transporte de 1 M 1N1 ~C. tuvo a su c:1rgti e 1 persona 1 dcst:1c:1do en la CoorcJ i n:1c ión de Ta 1 le r 1 nst itueionu 1 

y en 1:1 Coordinación de Transporte de 1:1 Din;eción de /\tlminis!ración de ese Ministerio. pues de :icuerdo 

cun In es!ahlcciclo en el Manual ele Organi:1:ición y Funciones de l:i mencion:icla Direceión. el inve~t igado 

ClllllO .lcl'e ele SeguriJ:tcl Interna y Tr:lllspor!c tení::i entre otras runeiones prineipales-· la de "(d/irigir .1· 

co11/ro!or ( ... ) los u¡Jerocio11cs o torcos osig11odos o colohurmfores. 11wloristos y 111<·cú11icos de 10/lr.!r . ._ 

/\sí. entre el person:1l h:ij0 1:1 suhmdin:1ción del liernciado Delgado Gutié1T1.:/. estaban los sci'iores 

. Coord i n:1Jor del T:il ler 1 nst i tuc ional: . C'oord i n:1dor Je 

Transporte:  . Mec'mico:  y  

. a111hos Motoris t ~1s . todns ele ese Min isterio: siendo el jclc i11111cdi~1to del seifor . el 

(\)ord in:1dor del T:t ller institucion:il : y. el je!c i11111ed i:1to de los señores  y  

. el C'o1lrdin:1clor de Tr:111sporte. todos _jerürquie:imenle dependientes del i1westigaclo. 

U horario de trabajo de los 1nc11cio11ados sei"íores era de las siete horas con treinl:1 minutos a !ns 

qu111cc hor:1s con treinta minutos. siendo sus lugares de trnb<1.io el taller i11stitucion::il y el úrea de 

tr:111sportc. respectivamente: y el registru de asistenci:1 di:1ria a sus labores era clocumc11t:1do rncdi~111te el 

sistema hicimét rico de m:ire:ición ele cs:t instituc ión. 

Según el 111cneio11aclo M:tnu:il e.le Organi/.ación. el señor . corno Motorista. debía velar 

por el 111antc11i111icnto pre\-cntivo y rcali1ar las reparaciones que sean requeridas a la íloln vehicular que 

pnscc el Ministe rio . con el prop(1s il\l de l"1)nt:ir con unidades segurns y en buen cst:1clo de f'une ionamiento 

que contrihuy:111 ~ti oportuno dcscmpdio de 1:1 l:ibo r. 

l\ir su parle. la princip<tl runcic'rn de los seiíorcs  y . CtllllO 

,\1ntorist:1s. er:1 1:1 de conducir \'ehícul\l'> para lranspor!ar personal. equipo. materiales y correspondencia 

institucinn:il. de 111:1ncra eficiente. set!ura y oportuna. e.le acuerdo con las inst rucciones de la _jeJ'¡1 lura 

in111cd iat:1 y :1 b normativa lcg:il vigente aplicable. 

l·: n l:il sent ido . la !i naliclad insti tuciona l p:1ra la cu;il cstú 11 dcsti11:1clos dichos servidores p(1bli cos 

L'S 1:1de111:1nlrncr en óptimas condiciones 1:1 ílota vehicula r del Ministerio y proporci on¡1 r el sen·icio de 

!r:111sportc oportuno. con!iabk e ininkrrurnpido a l:ts unidades organiz:itivas que lo rcquicr:1n. 

Ulo. de t'onrunnidac.l con l:i prm:b:1 doc11111n1t:il detall:1d:i en el t:(lnsidcr:1ndn 11 1 de cst<l 

n::solu1.:ión :· :1grq:ad:1 de IT. 2·1 :il 2ú. 9·1. 1 ()<)al 123 y tkl 127 :11 l .'8. 

3. fJ uso i//(IC!hido del Taifa !llstitucio11al del MIN EC pam ltr reparacirí11 del l'e/1Íc11/o 

p 11rtic11/ar de:! illl "<'·'·tigudo y dc:l 1·c:lr íc11/o 11acio11al N-2668 para actfridatles particulares: 

3. / Se h:1 :icrcdit:1do en el prneedi111icnto que el día siete de m:iu.o de dos mil \·eintitré.". el 

1 :neart.:.:1dn de 1 T:d lcr l nst i tuc il111:tl tk 1 M IN LC. señor  . .i unto con los seiiorcs 

 Mcdnico. y . Molori~ln . tc11Í<ll1 d ispuesto la 

c_iccuc it'll1 de un:1 111i-..i1·111 olici;tl en 1:1 1.:x Dirección (irncr:tl de l~s t:1tlístic:is y Censos ( 1) 1 (~1 Sl"YC). 

-
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consistente en el traslado de vehículos del área de taller al sector del pa rqueo general. la cual había sido 

programada previamente por el investigado. 

Sin embargo. según consta en el informe de f. 12. consta que dicha misión fue cancelada antes 

de salir a su ejecuc ión, debido a que el licenciado Delgado Gutiérrez instruyó de forma verbal al señor 

 que no llevara a la mis ión oficial al señor , pues"( .. . ) lo requería para que le 

rea lizara revisión automotriz a su vehículo por prob lemas en la corona trasera" [sic], por lo que 

necesitaba la presencia de dicho Mecánico instituciona l. 

Asim ismo, según el mismo informe y el rem itido por el señor , 

Director de Administración suplente a la Directora Ejecutiva suplente de MINEC de 11. 8 al 1 O, consta 

que los señores  y , Motorista, realizaron ··acti vidades 

mecánicas correctivas" (sic) al vehículo marca Toyota, modelo Hilux. color blanco. placas . 

pues se verificó que le habían desmontado las fechas y el eje trasero (lf. 8 y 12). 

Y para llevar a cabo esa actividad se utilizó el equipo disponible en el taller instituc ional (f. 96). 

Adicionalmente, a f. 9 del expediente, constan dos fotografías del mencionado vehículo, en las 

cuales se visual iza estac ionado en el área del ta ll er institucional y que la llanta trasera derecha ha sido 

removi da, dichas fotografías fuero n tornadas la mañana del día siete de marzo de dos mi l veintitrés, por 

e l Di recto r de Admi nistración suplente, según consta en su info rme de ff. 8 al 1 O. 

Ahora bien, a pesar de que el mencionado automotor no es propiedad del licenciado Delgado 

Gutiérrez, como consta en la certificación extractada em itida por el Registro Público de Veh ículos 

Automotores (ff. 92 y 93). consta que el mismo era utilizado por el investigado para trasladarse a las 

instalaciones del MINEC, pues éste figuraba en los registros de ese Ministerio como vehículo habilitado 

para el ingreso a esa institución y contaba con un puesto específico dentro del parque vehicular, 

identificado como parqueo veinticinco. asignado al li cenciado Delgado Gutiérrez corno Especialista en 

Seguridad y Transporte. según consta en la nómina de asignac iones de parqueo a Directores. 

Subdi rectores. Gerentes y Jefe del MINEC (ff. 14 1 y 142) . 

Asimismo. consta en in forme de f'. 102 que dicho bien no pertenece a la flota vehicular de ese 

Ministerio. 

Por consigu iente, con la información proporcionada por la autoridad competente se ha 

determinado que el investigado Delgado Gutiérrez. el día siete de marzo de dos mil veintitrés. hi::o uso 

indebido del Taller Institucional del MINEC para que se efectuara una revisión y reparación al vehículo 

particular en el cual se transportaba. 

3.2 Por otra parte, se ha establecido que el vehículo nac ional placas N-2668. marca Mitsu bish i, 

modelo Lancer. co lor beige. es propiedad del MTNEC. según consta en la copia simple de ta1jeta de 

circul ación de dicho automotor (f'. 27). 

Asirn ismo, que el día siete de marzo de dos mi l ve intitrés dicho vehículo nacional fue uti lizado 

en el desarrol lo de una misión o fi cial por el licenciado Delgado Gutiérrez. como responsable de la 

misma, acompañado del señor , como Motorista asignado, la cual consistió 

en trasladar al investigado de las insta laciones del MlNEC al Hotel Sheracon Presidente del 

departamento de San Salvador a una reunión de trabajo con la Ministra de Economía; sa liendo del 
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Ministerio a las dici'. horas con cincuenta y seis minutos. según consta en la copia simple de hoja de 

sa lida. misión ofic ial y hitücora del Dcpart:1111enlo de Trnnspone del MINl~C (fT. 28 y 1O1 ). 

/\ hma bien. según con~ta en l;1 cert ifi cac ión del l"ormu lario ún ico de comprobante tk crédito 

fi"c:al N.º (J..J.1- 2·12983. a las doce hor;1s con cincuenta y seis minutos del día ocho de 111ar1.0 de dos mil 

veintitrés se elcctuó una compra de repuestos en la empresa ··super Repuestos ... propiedad de 1::1 sociedad 

Super l\epucstos de 1:1 Salv;1dm . Socicd;1d Anónima de C:.ipital Variable. por p<1rte de l scíior 

··D1 :l.Cl 1\I)() GU IT/\RR l'.í'., .IOSI : M/\Tl/\S .. : con rcb ción J ello. la Contadora Sen ior de cs;1 soe iccJ:1d 

111L·tk111tc correo der. 156 indicú que. si bien en el mrncionado colllprobantc se cst;1blece que la co111pra 

l"ue rc;ilii'a(b el día oc'1o de 111ar::u ele ese aílo. la lecha ele colllpra crectivo se llevó a c1bo el día siete del 

mismo 111es y aiio. y qw.: l::i v:1riacic'ln de lechas obedece a uno polít ic:1 interna de corte de ventas a las 

doci.: hor;1s 111cricli:1n:1s de cad;1 dí:i: :1si111i s111n . no obst:111 te e:-; ist ir un error de digitac ión rn el ape llido 

del cl iente. se trata de l sdíor .los0 M<1tí:1s Delgado Gutiérrcz. persona investigada en el proced imiento: 

colllo const:i a !T. 156 y 15 7. 

1:n consecuenciri. con dicha c.k>c:umen tación se ha ;1creditacJo que el licenciado Delgado Gutié1Te1. 

utilii'ó ele l'orma indeb ida el seii :tlado vehícu lo. pues ap rovechúnclosc ele 1:1 ej ecucil)n ele una misión 

o lici:1l lo usó p:1ra tras l ~Hfo rse a u11:1 c111prcs;1 Je repuestos - Super Repucstos-n iin ele s:1t isfoccr un inte rés 

¡x1rtirnlar. cspecílicamcnte. l:.i co111pr;1 de repuestos p:1ra la reparación de l vehícu lo particul:1r en el que 

se lraslaclaba y que se encontraba en 1:1~ instalaciones del Taller lnst itucion:tl del MINl ·:C. 

l ~n r:1/.Ún de lo expuesto. al hacer una valoraciún integral de los elementos de prueb:1 recab;1dos 

en el procedimiento. y rel.:icionadns en los apartados que anteeeclen. se genero para este Tribuna l b 

cntaa que. el día siete ele rnarl.O de dos mil vein titrés. el licenc iado José Matías De lgado Gutié1Te1. 

111 icnt r;1s eje re ió e 1 cargo de .le re de ~cgu ricfod 1 nterna y Transporte- :ti haber ut i 1 ii'.aclo el Ta l lcr 

Institucional del 11 il ~C y el ,·ehículo n~tcional placas 1-2668. propiedad ele ese Ministerio. para fines 

particulares in fring ió el deber ético regul<1clo en el ;1rtículo 5 letra a) de la lXG. 

4. Lo solicitud a .rnbordi11odos de emplear tiempo ordinario de labores para ac!il'idades <~ie11as 

al cu111[1li111i1'11/o de lasjimci1111es i11.,·t i tuci1111ales. r!'afiaulas por parle d('f i111 •estigado. e11 el periodo 

i11dagad11: 

./. f Scglin el reporte de rcgi~tro de asistenci<t diaria al M INEC. consta que el día siete ele ma r/.O 

ele dt)s mil veintitrés. los seiforcs  .  Y. 

 :1 sis1i n nn a su~ l;i bo rcs de f'ó rm;1 h~1b i tu;1I: el pr imero y el segundo. rcport:rndo 

un ingreso ;1 la in .... titución ;1 b s sc i' h\1r;1s C:\1n ochn minutos: y. el tercero.¡¡ bs seis hor:is con cuarentn 

y seis minutns ( 1·. 1 :W). 

,1\ltor:1 birn . scg\111 se indic\) en los inlormes suscritos por el señor . 

l-'i1C;1rµ:1do de Taller lnstituá1nal de MIN l'. C. por instrucción verlx1I del licenciadn l)elg:1do ClutiétTei', 

:11 111 encion:1dn sei'íor ' . csle t'iltimo comunicó al sci1or . Mcc:'i nico. que ese dí::i 

siclc Je 111ar/.(l de th1s mil veintitrés. daría ;1si::.tencia 111ec:í11 ica al vehículo particul:1r del in,·cst ig<1do. 

plac;1s : quien . :1 su \'Ci'. t;1111hié11 solicitó apoyo verbal al señor . Motori~ta. 

para llc,·;1r a caho dich:1 l:1bnr ( 1'1'. C)(i y 97). 

Pnr t;111to. se h;1 acred ita do que el im·estig:1do <;o licitó ele f"mma verbal que se e lc:ct uaru una 

revi sic\11 y rcp:1r;1c:iún :ti vchíc ul P p;1rl inil:1r en el que se trasbdaba . ya que habí:1 presentado prublemas 
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con la corona trasera y que, para atender esa orden, el señor  ya no asistiría a la misión oficial 

programada en la DIGESTYC, como consta a f . 97. 

Así, de la verificación documental se advierte que, en la fecha indicada, el señor  

, a so licitud verbal que le hiciera el investigado, efectuó una rev isión y reparación mecán ica al 

vehículo particular en el que se trasladaba, trabajo que duró entre las diez y las dieciocho horas de ese 

mismo día; que esa labor se llevó a cabo en el Ta ller Institucional de ese Ministerio y contó con la 

colaboración del señor ; y que para realizar los trabajos en la corona trasera fue 

necesario desmontar parte de la estructura que la sostiene, por lo que dicha activ idad se extendió después 

de la hora de sa lida de los mencionados servidores públicos, siendo que el señor  marcó su hora 

de salida de la institución a las dieciocho horas con once minutos, es decir, dos horas con cuarenta y un 

minutos posteriores a la hora de finalización de su jornada ordinaria de trabajo; y, el señor  

, a las dieciséis horas con veinticuatro minutos, es decir, cincuenta y cuatro minutos después; lo 

cual ha sido comprobado con el registro de asistencia diaria al MINEC, correspondiente a esa fecha (f. 

139). 

4.2 Como se ha establecido en el apartado 3.2 del considerando IV de esta resolución, el día siete 

de marzo de dos mil veintitrés el vehículo nacional placas N-2668 fue utilizado en misión oficial por el 

,señor , como Motorista asignado. para trasladar al licenciado Delgado 

Gutiérrez de las instalaciones del MINEC al Hotel Sheraton Presidente del depa1tamento de San 

Salvador a una reunión de trabajo, cuya hora de salida fue a las diez horas con cincuenta y seis minutos 

(ff. 17, 28 y 101). 

Asimismo, de acuerdo con la certificación del formulario único de comprobante de crédito fiscal 

N. 0 041- 242983, emitido por la empresa Super Repuestos de El Salvador, a las doce horas con cincuenta 

y seis minutos de l día ocho de marzo de dos mil ve intitrés, el señor Delgado Gutiérrez realizó una compra 

de repuestos mecánicos por la cantidad de ochenta y nueve dólares con treinta y tres centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$89.33) [f. 157); y con relac ión a ello, la Contadora Senior de esa 

sociedad mediante correo de f. 156 indicó que, si bien en el mencionado comprobante se estab lece que 

la compra se realizó el día ocho de marzo de ese año, la fecha de compra fue el día siete del mismo mes 

y año, y que la variación de fechas obedece a una política interna de corte de ventas a las doce horas 

meridianas de cada día; asimismo, que pese a existir un error de digitación en el apellido del cliente, se 

trata del señor José Matías Delgado Gutiérrez (f. 156), como se indicó en el numeral anterior. 

Así, al hacer una valoración integral del haber probatorio que consta en el procedimiento, 

tomando en cuenta las particularidades propias de la investigación de actos de corrupción, cuya 

singularidad es no dejar rastros-lo cual implica probar los hechos contrarios a la ética pública por medio 

de la construcción lógica de los mismos- , a partir de la prueba concomitante incorporada al 

procedimiento resulta lógico inferir que, debido a que el Marista asignado a la mis ión oficial fue el señor 

, que la misma finalizó a las quince horas del día siete de marzo de dos mil veintitrés (f. 

28) y que la compra de repuestos fue efectuada a las doce horas con cincuenta y se is minutos de ese 

mismo día. fue el por el li cenciado Delgado Gutiérrez - superior jerárqu ico del señor - , 

quien le solicitó de forma verbal y directa a dicho Motorista que lo tras ladara a realizar la compra de los 

repuestos al retornar de la misión oficial, sin que esa petición se hiciera constar en ningún documento 
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instituc ional. pues el interés en la compra de esos repuestos era de l investigado y no del señor  

. 

Por ende. el reproche ético deviene en haber solicitado a servidores públicos que dependían 

jcrúrquicamcntc del investigado. a que realizaran actividades que no comprendían tareas propias de sus 

l"um:ioncs y a la linalidad para la cual fueron contratados: pues para el caso concreto. el licenciado 

Delgado Cut iérrez a 1 ser el superior jedrqu ico tenía e 1 poder ele di rccci ón que con! levaba la facultad de 

imrartir órdenes y de establecer las directrices que guiaban la activ idad labor<: ! de éstos: por lo que. la 

solicitud rcali/.ada implicó la suspensión de una misión oficial y dedicar parte de b jornada labora l de 

tres scn ·itlorcs públ icos para la revisión y reparación del vehículo particular en el que se movilizaba. y 

para el trasladado a comprar los repuestos que se utili :wrían en la misma. 

En virtud ele lo anterio r. al hacer una valoración integral de los elementos de prueba recabados 

en el procedimiento. y relacionados en los apartados que anteceden. se genera para este Tribuna l la 

convicción respecto a que. el día siete de rnarzo de dos mil veintitrés. el licenciado José Matías Delgado 

Gutiérrcz. en su cal idad de .lefe de Seguridad Interna y Transporte del M INEC. transgredió la 

prohibición ética establecida en el nrtículo G letra f) de la 1.L~G. al so l ic i tar a personal del área de Taller 

Institucional y T rnnsp0rtc la realización de acti vicbdcs distintas a las que se les requería para el 

cumplimiento ele los fines instituci onales. relncionados con el mantenimiento de la flota vehicular de ese. 

Ministerio y el servicio de transporte instituci onal. 

Pues. corno lo establece el artículo 106 inciso Gº de la LPJ\: "/l/os docu111e11tos.for111ali::ados 

¡)l)r los .fi111cio11orios a los que se reconoce lo condicián de autoridad y en los que. ohserl'(Índose los 

requisitos legales corre.\pondientes se rccr~jan los hechos constatados por aque llos. harán prneba de 

éstos salrn q11e se acredite lo contrnrio '": y. el al"!ículo 341 inc iso 0 del CPCM '"Los instrwnenlos 

prirndos hacen pmelw plena de s11 contenido y otorgantes. si 110 ha sido i1J1p11gnada s11 aute111 icidad o 

ésta ha quedado demostrada. Si 110 q11edá de111oslrada Iras lo impugnación. los inslr11111e11los se 

rnlomrrín co1?/or111e a los reglas de la sana crítica'": lo cual ha sucedido en el caso que nos ocupa. puesto 

que. a partir de la valo ra ción en su conjunto de los documentos formal izados por la autoridad competente 

y los emitidos por autoridades privadas. a los que se ha hecho re ferencia en el desarrollo de esta 

reso lución. ruc posible tener por acreditada la comisión ele las infracc iones éticas por parte del licenciado 

Delgado Gutiérrcz. 

J\ho r;1 bien. respecto de los hechos objeto del procec.lirnicnto. los abogados  y 

. en sus escritos de intervención han expresado los siguientes argumentos de delcnsa: · 

i) Que la conducta atribuida al licenciado Delgado Gutiérrcz es ntípica. pues no toda 

inobscn·ancia a la ley o todo incumplimiento de una ob ligac ión legal es constituyente de una infracción 

sancionab le. sino solo aquellas conductas que expresamente han sido elegidas y calificadas como 

inf'rnccioncs por el legislador de forrm previa a su realización de conformidad con el artículo 15 de la 

Constitución. 

1:;;n ese sentido. afirman que no es cierto que el vehículo que su mandante utiliza para su 

dcsplanrnicnto haya siclo '"reparado·· en el taller institucional del M INEC. sino que el supuesto auxilio 

brindado únicamente habría sido para garnntizar que éste pudiera ser trasladado fuera ele las instalac iones 
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del Ministerio a otro ta ll er particular, lo que no impl ica desde ninguna perspectiva una contravención a 

la LEG. 

En cuanto al principio de t ipicidad, la Sala de lo Contencioso Adm inistrativo ha indicado que: 

«en el Derecho Administrativo Sancionador el principio de taxatividad exige que la ley describa una 

conducta (acción u omisión), de sus elementos ··esenciales" o "de forma genérica". pero que sea 

"constatable por el aplicador de la ley". Dado que la descripción legal de la infracción administrativa 

debe permitir una ·p redicción razonable de los elementos o características definidoras del acto u 

omisión acreedor de una sanción", no se pretende r¡ue la ley enumere de manera exhaustiva todos los 

comportamientos infractores posibles. Sin embargo. la exigencia de precisión suficiente o el estándar 

de la previsibilidad de la sanción implican que la tipificación de una inji-acción administrativa al menos 

debe identificar o definir una conducta objetiva, ver[ficable o "conslatable "por el aplicador (senlencia 

de 24 de agosto de 201 5, !ne. 53- 2013 Acum.) Esta exigencia es compatible con una técnica legislativa 

que tipifique conductas mediante conceptos jurídicos indeterminados (sentencia de 8 de julio de 2015, 

Jnc. 105-2012). pero también por medio de remisiones normativas» (resaltado es propio) (reso luc ión de 

improcedencia en el proceso de inconstitucional idad ref. 21 -2018, de las catorce horas cuarenta y seis 

min utos del siete de enero de dos mil diecinueve)" (sentencia con referencia 2 1-21 -PC-SCA. de fecha 

7-X-2021 ). 

Al respecto, se verifica que el argumento de los referidos profesionales minimiza y resta 

importancia a las conductas antiéticas cometidas por su mandante, las cuales han sido acreditas en este 

procedim iento; pues, contrario a lo expresados en su esc rito de ff. 45 al 57, el trabajo realizado por los 

señores  y  s í implicó una reparación sustancial del vehícu lo particular del 

licenciado Delgado Gutiérrez, dado que el desperfecto mecánico impedía la rotación normal de las 

ruedas traseras y las acciones ejecutadas por dichos servidores públ icos conllevaron desarmar un 

componente del vehículo (la corona trasera) y sustituir piezas, al punto que esas acciones absorbieron 

gran parte de la jornada laboral ele los mencionados señores y que, posteriormente, permitieron que dicho 

automotor funcionara. 

Por cons igu iente, este Tribunal es del criterio que la intervención mecán ica correctiva efectuada 

al automotor particular que usa el investigado, sí conllevó un uso indebido de las instalac iones del Ta ller 

Institucional del MINEC, y sus herramientas, e implicó la exigencia a sus subalternos ele realizar trabajos 

que distaban del cumplimiento de sus funciones, como se ha indicado supra. 

Asimismo, se indica por parte de los representantes de l investigado que el desperfecto mecánico 

se trató de una circunstancia emergente y de fuerza mayor; sin embargo, no han comprobado que dicho 

evento haya sido de ta l urgencia o que requiriera atención inmediata al grado de generar un grave peligro 

para la integridad física del licenciado Delgado Gutiérrez y de las personas que se encontraban en las 

zonas aledañas al vehículo o algún daño a la infraestructura del MINEC. como sí lo fuera-po r ejemplo

el recalentado de motor o algún conato de incend io en el mismo; por el contrario. esa eventual idad pudo 

ser resuelta por el investigado disponiendo de medidas alternas como por ejemplo que el vehículo 

particular en el que se trasladaba, fuera remolcado afuera de las instalaciones del Ministerio para su 

ulterior reparac ión en un taller particular, sin que ello implicara un inadecuado uso de las instalaciones 
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del Ta ller Institucional de ese Ministeri o y del tiempo de la jornada laboral de servidores plibl icos de 

esa instituc ión. 

l ~s decir. que. ~111tc el hecho cornprolx1do . el l i cc n ci~1do Delgado Gutiérrez. pudo optar por un::i 

soluc ión cJi:.;tinta. que no contr:1 v ini er~1 las dispos iciones éticas reguladas en b LJ:G. 

/\di c ic1nal111cntc. la Di rectora f·:jc.:cut i v;1 suplente del MINEC en su infclrmc der. 94 indicó que 

en la normativa interna ele esa institución no se rcgub ning(111 t ipo de excepción relcrcntc n que a 

vehículos particulares de empleados ele ese Ministeri o se les puedan rca lii'.ar diagnósticos. lr:1bajos o 

prnccdimicntos : ::is irni smo. tampoco rec ibió ninguna solicitud para ::iutori í'.ar el ingreso de l vehículo 

plac~1s p:1rt icubrcs  ¡x1 r;1 que se le cfcctuar;1 :ilgC1n diagnóst ico o reparación por parte del 

persona 1 ele ese rnti dacl . 

Y en tocio caso. si se hubiese tr:1t~1do de una circunst:mci::i ele extrema urgencia o ruerza 111~1yor. 

1:1 conduela ética espcracb del l iceneiado Dclg:1do Gutiérrcz. debió ser in formar a su supcrior _icrúrquico 

y esperar sus indicaciones al respecto. pues dicha petición habría puesto sobre avi so a las autoridades de 

esa circunstanc ia: pero. dacl:i su eonduct;1 rcproch:1blc. la Ministr:i de Econo111í;1. por medio de su 

;1¡wclcr:1d:t. c_iereió su deber de denunc ia. hac iendo de l eonocim icnto ele este T ri bunnl los hechos ;1hora 

ohjcto del proced imiento. cumpliendo así cl)n el artículo S letra b) de la LEG. 

Por lo que. lns circunstanci:1s exprcsod:is por la mencionada Directora [jccutivn vienen a 

con li r111ar que r·uc el invcstig:1clo qu ien . sin estar nutorií',aclo para ello. dispuso ele bienes i11 st it ucion~1lcs 

y personal p:1r;1 activ idades que le generaron un c laro pro vecho persona l. 

T;1111bié11. en su csCl" ito de ff. 171 al 175. los licenciados  y  

refi eren que el ;1uxilio brind:1 clo a su representado no ruc producto de un ~1 solic itud o exigencia. sino que 

se trató de un npoyo cspontúnco y vo lunt:i ri o de parte ele sus cornpaí'ícros de traba_i o. de modo que el 

mismn no cnea_ja en el supuesto l';.'1ctirn de l art ículo 6 lclr:1 f) ele la l .CG. 

;\ho1·;1 bien. es pertinente indicar que. contrario :1 lo :1rgu111cntaclo por los c itados profesiona les. 

con 1:1 prueba inc l1rp,lracla al procedi miento se ha cst:1blcc iclo que l'uc el licenciado Delg:1do G utiérrcz. 

quien les so licitó vc rb:1 l111cntc a sus cl cprndicnlcs jcr:í rc¡ uieos. sci'íores  y  

 . que dur:111t1.: su jonwcla labor;:i l rcali/.aran actividades que no correspond ían al 

dcscm¡ici'iu de sus i"uneion\.:S: el primero. en lo rercrcn tc :1 l;i revi sión y rep:1 rnc ión del vehículo particular 

en el que se 111ov iliz:1lxi: y. el segundll. en el tr:1sbclo u In cmprcsn Super Repuestos ::i co111pr;ir los 

repuestos neces:1rio para J;i rcp:1rac ión. como constn en los in lo rm es rendidos por el Encnrgado del Ta ller . 

l n s tituci 0n~1l y pllr el Coordinador ele T r;1nsportc Inst itucional (ff. S. 96 y 97). 

/\ dc1n:'is. los licrnci:1clus  y  argu111cntan que a r. 1 SS consta la 

nota n.:l"crcnc i :1 NOT/\-J ) J'. -03>1202 .. L de rcch;1 d iec inueve de enero de dos mi l veinticua tro. suscriU.1 por 

la D ircctor:1 l '._jccutiv;1 sup lcnk del M IN l '.C quien. al d:1 r rcspuest::i a rcc¡ ucr i111i c11tos rcaliz:1clos por el 

Instructor dclcg:1do por este Tribu11al. util i z:1 té rminos que so lo rcflc_ian una aprec iac ión sub_ictiva de los 

hechos. lo c¡uc cle111crit:1 su crcd ihilicb cl . 

/\ l respecto. es pcl'li nen te indicar que el icha prueh:1 no ha sido va lo rad ~1 en el proced i 111 icnto ni 

Ji;¡ scrv iclo 1· ele 1·uncl;i111c11to p~1r:1 a c rcdit~1r las conductas :111 t iét icas rc:il i;:aclas por el liccnci :1clo De lgado 

Gu tié rrcí' .. 
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Por otra parte, los apoderados del investigado afirman que -de ser ciertos los hechos- la 

variación en la ruta de la misión oficial implicó un desvío de "apenas 1.9 kilómetros y 5 minutos de 

conducción de acuerdo con la apl icación Google Maps . . . '' (sic), lo cual no habría significado un 

·detrimento institucional ni una afectación a los usuarios del MlNEC, como ya ha sido resuelto por este 

Tribunal en otros casos. 

Sobre dicho argumento, cabe referir que los servidores públicos están en la obligación de 

sa lvaguardar y custod iar los recursos púb licos que se les han confiado en el ejercicio de sus func iones, 

por lo que su apropiación, la destinación diferente o el uso indeb ido de éstos implica un comportam iento 

contrario a las disposiciones conten idas en la LEG. pues su uso deber ser razonable y no producto de 

intereses, oportunidad y provecho personal. 

/\sí, del análisis efectuado y de la imagen de la aplicac ión Google Maps incorporada en su escrito 

de ff. 45 al 57. se advierte que los referidos profesionales buscan sorprender la buena fe de este Tribunal, 

al plantear un recorrido diferente al que está siendo objeto de análisis en este procedimiento. pues este 

último -y como se ha acreditado- corresponde al uso indebido que el licenciado Delgado Gutiérrez dio 

al vehículo nac ional placas N-2668 cuando retornaba de una misión oficial del Hote l Sheraton 

Presidente, espec íficamente un desvío en ese trayecto, al MTNEC; y no un traslado un id ireccional de las 

insta laciones del MTNEC hacia In Veintinueve Calle Poniente como se sugiere en la mencionada imagen 

(f. 48). 

En ese sentido, los kilómetros y el tiempo del recorrido señalado en el mapa incorporado por los 

abogados no corresponden a la ruta y a la desviación del referido hotel hacia la Veintinueve Calle 

Poniente. 

Aunado a lo antes indicado, en el caso concreto. la sola orden de variar la ruta para obtener un 

beneficio personal por pa rte del investigado constituye un acto antiético; cuanto más porque el licenciado 

Delgado Gutiérrez a l momento de los hechos ejercía un cargo de jefatura. es deci r, se val ió de la jerarquía 

que e l misJTlO le otorgaba para satisfacer intereses netamente pat·ticulares y que no estaban vinculados 

con el ejercicio de sus func iones. 

Adiciona lmente, los representantes del investigado en su escrito de ff. 171 al 175 afirman que 

en el f. 124 del expediente, consta la factura número 22SD006F06 l 425, de fecha seis de marzo de dos 

mil veintitrés. emitida por la sociedad Actividades Petroleras de El Salvador. S.A de C.V. (DLC), a 

nombre del MINEC. y que en el informe de investigación ún icamente se indica que al vehículo nacional 

·placas N-2668 se le suministró combustible por un total de tre inta dóla res de los Estados Unidos de 

América (US$30.00); sin embargo, no se determina la cantidad que se habría empleado para el supuesto 

desplazam iento hacia la compra del repuesto. 

Con re lación a ese argumento, es menester aclarar que el objeto del procedimiento no se ha 

circunscri to a determinar el suministro de l combust ible a l mencionado vehículo instituc ional, sino que 

el mismo recae sobre el uso indebido d::ido a ese automotor para fines pa1t iculares por parte del licenciado 

Delgado Gutiérrez, específicamente para su traslado a una empresa a comprar repuestos. 

Por otra parte. los mencionados profesionales tampoco han comprobado en el procedim iento que 

el licenciado Delgado Gutiérrez haya sumin istrado combustible el vehículo en mención; sin embargo. 

aunque lo hubieran realizado. esos hechos no forman parte del objeto de conocimiento de este caso. 
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En consecuencia. como se ha indicado en párrafos precedentes. las alegaciones formuladas 

c:1rcecn ele la entid:.icl sufi c iente p:1 ra desv irtuar el comelirnienlo ele las conductas antiétieas que han sido 

determinadas. 

ii) Desproporcionalidacl en la posible sanción anunciada por este Tribunal. pues los hechos 

atribuidos al liccnc.:iado Delgado Gutiérrez constitui rían conductas aisladas. circunscritas a un solo día y 

que. carecen ele rclc vanci:1 su liciente par:i merecer una sanción. 

Respecto de este argumento. es :1tincntc se í'i<!l:1r que el principio de proporcionalidad sirve corno 

límite a la discrecion:i li dad de 1:1 actividad administrativa s::rncionatoria . "¡Jmc111·a11do lo 

C<J/'/'C:.\jWlldencia y 1·i11culocicí11 (/lle dehe existir entre los il!fi"acciones co111etidas )' la gm1·edad o 

se1·aid(I(/ de las ·'·<111cio11f!s i111p11estas ¡JOr el ente co111¡Jete11te .. (inconstitucionalidad 109-2013). 

/\si 111 isrno. que corno bien 1 o citan los abogados dcícnsores. en l::i rcsol ución del 29/1 X/2023 . 

c111 itid:1 en el procedimiento ad111inislr:1tivo sanc ionador relcrencia 44-/\ -23. el T ri bunal ind icó que "( .. .) 

el pri11c1jJio de ¡mJporcio110/idod i111¡J/ico reali::ar 1111j11it'io i11tclectiro que ¡Jennito a<frertir la ido11cidod 

de /ns 111cdins e111¡1/eados poro loj/110/ id(/d q 11e se ¡1rete11dt! olcan::.ar _1 • lo necesidad de tales medios: esto 

es. que se dehe elegir lo medido 111e11ns lesil'(1 poro los dereclws.fu11dm11e11toles. o hie11 q11e la 111edida 

e111¡1/eadu per111ito olca11::.or el.fin ¡Jerseg11ido con 1111 sucr!flciojuslo de derec/10.,· e intereses del <!fl-ctodo. 

hocie11do 1111j11icio relacio11al entre el hie11j11rídico /11tclado y el daífo q11e se produciría por el ocio o lo· 

reso/11ciú11 <¡1ie se dicte. por lo que. e11 ,,·11puestos como el q11e se 0110/i::o. ante 11110 C!feclociá11 111í11i1110 

del i11terés general. la Ad111i11islrociá11 deherú ahstenerse de crear un daíío 1110.i·or o! ad111i11istmdo a 

tmn!s de la .\·a11ción y de la pm17ia tm111itociiJ11 del procedimiento ... 

/\sí. en el ejercicio de ese juicio intelectivo rea li:r.;1do por el Tribunal. p;.irJ este caso especíli co. 

se conside ra que los hechos :intiéticos cometidos por el licenciado Delgado Gutiérrez no pueden 

cal ifica rse de .. irre levantes ... pues -co1110 se h::i fundamentado- lo reproch:ible desde la perspectiva ética. 

y que justilica la impos ición de un:1 sanción. es que el investigado utilizó el T:il lcr Institucional del 

MINl:C y un vehículo propiedad de la institución en la que labor:1ba. para ::ictiviclades clestin:i cbs a 

s:1tisfocer objetivos ernincnlemcntc pnrticubrcs - revisión y reparac ión del vehícu lo p:1 rticular en el que 

se trasl:1dab:1 por sen·idores públicos c.k ese Ministeri o y trasladarse en el y:i citado veh ículo nacional a 

una empresa :1 comprar repuestos y . por tanto. a_jcna~ :1 bs !"unciones públicas. 

,1\ho r;1 hic11. la di~crcc i onal idacl del aplic:1dor jurídico. en este caso el Tribunal. es limitada 

11aturJl111cnle por l;1 Constituc ión y en concreto por el legislador. de tal 111;1nera que. :11 haberse 

comprobado un supuesto jurídico ... ( ... ) el ;1plicador elij:1 la consecuenci:i juríclic:i 111:ís ;1propiada (es 

decir. proporcil)nal) tomando en co11sidcr:1ción la ley y su aplicación resrecto a las circunstancias 

preci~a s ( .. . )que configu r:1n el caso en concreto. l ~s decir. la /\dministración Pública tcnclr;í que elegir. 

dependiendo ele l:1s eirc u11sta11cias del caso y en el margen de :ictu:ición dado por el legislador. entre dos 

grupos de 0pcinncs: el primero. rcl'cridn :1 qué sanción :1plic;1r (en caso que se hayan dctcr111in;1do varias 

posible~) : y el segundo. um vc1. se haya dctcrrninaclo cuúl sanción aplicar. elegi r la intcnsid::icl de la 

111isrn:1. es decir. su quantum·· ¡resnluciún de lceh::i IO-Vll -2010. em itida por el .Juzgado Segundo de lo 

Contcnciosn /\dm ini ~lrat i\ ' O de Santa Tec la en el procc~o de rc l'crcncia 000 l 3- l 8-ST -COP/\-2COJ. 

Fn ese sentido. en el :1rtículo 42 ele la 1.1:::G se est;1blcce que el 11101110 de las multas im puest:is 

por el Tribun;il oscil;irú entre unn ~1 cu:11·enla salarios mínimos mensuales urb:1nos p;1r~1 el sector 
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comercio; por lo que, la normativa antes relacionada constituye un parámetro legal de techos y pisos 

para la determinación del quantum de las mu ltas a imponer a los infractores de la LEG, permitiendo el 

leg islador un margen de discrecionalidad al aplicador de la misma de valorar que la sanción a imponer 

corresponda a la gravedad de in fracc ión cometida; y es que "El reconocimienlo de /al discrecionalidad 

trae como consecuencia la aceplación de la práctica legislativa de establecer límites mínimos y máximos 

en la cuantía de las sanciones - en caso de ser pecuniarias- . es/o es, de pisos y techos sancionatorios 

como parle de la técnica de dosimelría aludida, lo cual permite flexibilidad en la graduación de las 

sanciones según la severidad de la infracción cometida y evi1a la arbi1rariedad de la Administración en 

el ejercicio de dicha po1es1ad, pues dejar en blanco los limi/es sancionatorios implicaría una 

discrecionalidad irres1ric1a - a manera de facul1ad omnímoda- que permitiría la imposición de 

sanciones según criterios de oportunidad, sin sujeción a prescripciones Legales (resolución de fecha 22-

Vl -2021 emitida por la Sala de lo Contencioso Adm inistrativo en el proceso referencia 516-2016). 

En consecuencia, la circunstancia antes aludida respecto de haber uti lizado los recursos 

institucionales una sola ocasión. y ante una eventualidad, no desv i11úa el hecho de haber destinado los 

mismos para fines pa11iculares: sin embargo. sí puede ser considerado como un criterio para atenuar el 

monto de la sanción a imponer al investigado en el presente caso. 

iii) Que este T ribunal está inhibido de imponer una segunda sanción al señor Delgado Gutiérrez 

"'por hechos que ya fueron sancionados con amonestac ión oral pri vada por el Director de 

Administrac ión-Suplente del MINEC". 

J\I respecto, es necesario mencionar que. en el ordenamiento jurídico salvadoreño, la proh ibición 

de doble juzgamiento o ne bis in ídem tiene basamento constituciona l, pues el artículo 11 de la 

Consti tución establece que ninguna persona puede ser enj uiciada dos veces por la misma causa. 

Asimismo, el a11ículo 8 numeral 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

prohíbe a los Estados parte que un inculpado absuelto por una sentencia fi rme sea sometido a nuevo 

j uicio por los mismos hechos. También. el artículo 14 numeral 7 del Pacto lntern ac ional de Derechos 

Civiles y Po l íticos mandata a no procesar ni penar a nadie de nuevo por un delito por el cual ya ha sido 

definitivamente absuelto o condenado de acuerdo con la ley y procedimiento penal de cada país. 

Por otra parte, el artículo 139 número 6 de la Ley de Procedimientos Admin istrativos (LPA) 

establece como un principio de la potestad sancionadora el de proh ibic ión de doble sanc ión. en los 

sigu ientes términos: '·( . .. ) 6. Proh ibición de Doble Sanción: no podrán sancionarse los hechos que hayan 

sido objeto de sanción penal o administrati va. siempre que se aprecie identidad del sujeto, hecho y 

fundamento.( .. . ) . 

Entonces. Ja citada prohib ición constituye un pr inc ipio general de Derecho que veda la 

aplicac ión de dos o más sanc iones o el desarrollo de múl tiples procesos o procedimientos. sea en uno o 

en varios órdenes sancionadores, cuando concurra una identidad de suj etos. hechos y fundamentos. 

La jurisprudencia constitucional ha señalado que para que opere la proh ibición a la doble 

persecución,j uzgarn iento o sanción, debe concurrir una tr iple identidad en los elementos que conforman 

las pretens iones que se analizan: (i) eadem personara-identidad personal-, el cual indica que la persona 

procesada y juzgada por Ja acción u om isión que se atribuye sea la misma. lo que conlleva una referencia 

estrictamente personal y sólo puede amparar a la persona natural o j uríd ica que ya ha sido perseguida; 
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(ii) eadem res - idcntid::id en el obje to-. impli ca que hechos idént icos y correspondientes al 1111s1110 

per iodo son incapaces de d::ir lug::ir ::i dos di f'crentcs procedimientos sanc ionadores. por lo que tal cuadro 

l'é'1ct ico ya 11 0 puede ni debe se r objeto de un nuevo enj uic iam iento. independ ientemente de la ca lificac ión 

jurídic::i o nomen iuris en que pretenda subsu111irsc: y (iii) eadem cousa pete11</i- idcntidad en el · 

1·uncfo111 en to- . supone que debe tratarse del 111 is1110 motivo por el cua l se juzga y con ello se h~1ce 

re !Crenc ia ~il 111 is111 0 objc li vo li n:1 I de l proceso. De este 111odo. si concurre la 111 is111:1 causa ele infracción 

::idm in islrali va. co rresponde declarar la identidad. por cu::i nto se trata del m ismo 111ot ivo Je j Lu.g:1111icnlo 

- sentenc ias de 2 ele d iciembre de 20 1 1 y 13 ele febrero de 2015. h::ibeas cor¡)L1s 94-2009 e 

inconslitucionalid::icl 2 1-2012. respectivamente- : a los cu::iles deben de agregarse corno elementos 

integradores de csl::i g::ir::i ntía : que se tr:1te de un proceso v:'ilido y que haya recaído reso lución ele ca r~1ctcr 

dclinilivo" (Reso lución de la Sal::i de lo Constitucional ele la Corte Supre 111 a Je Justic ia. pronunciada en 

el proceso ele /\ 111 pa ro 23 -20 19. de l 7/V lll /2023) . 

l:s decir. :-ilude a una identidad objetiv:1 que se relaciona con la coincidenci::i t::into f':k t ica como 

j uríd ica de los hechos y las pretensiones. a una iclcntid::id subjetiva que se relaciona t::imo con el actor y 

el de111 :111dado o sind icado y a una identidad de fundamento. 

J\hor:1 bien. esta co inc idencia de l'unda111ento no impl ica que un 111 is1110 in terés jurídico no pueda 

ser objeto de protecc ión de norm::is pertenec ientes a dislinl:is árc:is de l ordcnamienlojurícl ico y. por ende. 

que un::i 111is111::i conducta se::i consl iluti v:1 de dos o rnús tipos de inlºracción: sin e111hargo. pam que este 

s11¡mcsto 110 i11111liq11e 11110 co11c11/cocirí11o/11e his in ide111 lus normas dchc11.w1fro~11ordor 1111 hic11j11ríclico 

d!fáe11te. 

Por tanto. no se vulnera el 1u! his in ídem cuando se procesa y castiga dos veces ::i l mismo suj eto 

lll)I' el m ismo hecho. pero para proteger. en cada ocasión. un bien j uríd ico distinto. pues en ese caso no 

existe identidad de fu ndamento. así lo con firma el artículo 145 de la Ley de Procedimientos 

J\d 111 i n ist ra t i vos. 

r.ntonccs. l::i prohibic ión de dob le juzg::im iento no proscribe el doble c:1stigo por los m ismos 

hechos. ni que existan dos proccs0s o procedimientos. sino que un:1 misma pcrson:i sea c::istigada dos 

veces por el mismo rundamento. l ~n ot ros térm inos. no e:-;iste identidad ele rundamcnto cu:111do las 

divers:1s normas aparentemente aplicables protegen un d istinto bien j ur ídico. 

l ,o :rntcrio r im plica que. pa r:1 que ex ist::i doble cnjuici~1111icnto es preciso que un mismo hecho 

sea constit uti vo de dos o mús inl.r:1cc iones. y por tanto. susceptib le de dos sanc iones d ist int:1s a la 111 i s111:1 

pcrson:i. 17cro {l(/c11J(ÍS. las dos so ne iones dehen tener el 111 is1110 .fi111d(//11e11to es decir. c11co11::(1(/a.,· a la· 

17m1ecci1í11 dd l/lis1110 hicn j11rídirn (Sentencia de la Sala de lo Contencioso /\drn in istrat i vo ele la Corle 

Suprema ele .lusl icia. pronunciada en el proceso 340-2016. Jel 28/ IV/2022). 

T r:1slad:1ndo estas :1cnt:1ci\1nes al plan tcam ienl(l de la impos ición de una segunda sanción ~il 

investig:1Jo. es oportuno inJic:1r que la potestad cl iscip lin:1ria tutela el ejerc icio adecuado del empico 

púb lico y el o rden en el interi or ele bs insti tuc iones púb licas. b cual compete ::i cada un:i de el las. 

l ~n electo. se trala de la facu ltad domést ica de corrección y saneamiento que el l~st::iclo -en 

ca li d::icl de emplc:1dor- eje rce con aquellas personas que f'ungen como servidores púb licos en virtud de 

un:1 relac ic'rn de sujec ión espec ial . 

ll< 
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Por tanto, el MINEC ejerció su potestad disciplinaria contra el señor Delgado Gutiérrez, al 

amonestarlo. 

Ahora bien, el procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por 

objeto exclusivo determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticos regulados 

en los artículos 5, 6 y 7 de la LEG, y sancionar a los responsables de las mismas. 

El lo, con el propósito de proteger al gobernado frente a cualquier acc ión u omisión que lesione 

su derecho a una buena Adm inistración PCrblica, reconocido implíc itamente en el art. 1 de la 

Constitución al cal ificar a la persona como el origen y el fin de la activ idad estatal. Asimismo, para el 

desarro llo y forta lecimiento de una institucionalidad pública democrática. 

Es decir, que los efectos de la facultad sancionadora del TEG no se producen al interior de cada 

instituc ión pública, sino que trascienden hacía la ciudadanía, pues buscan la correcta prestación de los 

servicios públicos como pilar fundamental de la ética pública y del derecho a la buena administración. 

De hecho, todos los parámetros conductuales enunciados en la LEG son reílejo de la concepción 

constitucional acerca del Estado, cuya existencia y organización, -y por ende de los elementos que lo 

integran- , se orienta a l servicio de la co lectividad mediante la satisfacc ión de la justicia, la seguridad 

jurídica y el bien común. 

Adicionalmente, los cánones de compottamiento plasmados en la LEG y cuya observancia es 

fiscal izada por este Tribunal, materializan los compromisos internacionales adqu iridos por el Estado 

salvadoreño con la suscripción y ratificación de la Convención lnteramericana Contra la Corrupción 

-que entre sus propósitos incluye promover y forta lecer el desarrollo de los mecanismos necesarios para 

prevenir. detectar, sancionar y erradicar la corrupción-; y la Convención de las Naciones Unidas Contra 

la Corrupción -que reconoce como finalidades promover y fortalece r las medidas para prevenir y 

combatir más eficaz y eficientemente la corrupción y promover la integridad, la obl igación de rendir 

cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos-. Dichos instrumen tos reconocen la 

lucha contra la corrupción como un mecanismo para la instituciona lidad y la consolidación de la 

democracia, lo cual es completamente ajeno a la final idad de la potestad disc iplinaria. 

Así, se dete1111ina que los bienes jurídicos que pretenden tutelar la potestad discip linaria y la 

potestad sancionadora de este Tribunal son de distinta naturaleza y, por tanto, que el MINEC haya 

impuesto una sanción disciplinaria y que este Tribunal haya tramitado el presente procedimiento 

.administrativo sancionador respecto de los hechos atribuidos al investigado, no implica una 

conculcación al ne bis in ídem o prohibición de doble juzgamiento. ni estaría el segundo inhibido de 

imponer una sanción por los hechos objeto de este procedimiento, siendo esto procedente. 

Por el contrario, aceptar dicha ci rcunstancia implicaría contradecir la Constitución al desconocer 

a la persona como origen y fin del Estado, hacia qu ien deben orientarse los serv icios públicos. 

También es oportuno indicar que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 42 de la LEG, sin perjuicio 

de la responsabilidad civiL penal u otra a que diere lugar la situac ión analizada, el Tribunal im pondrá la 

multa respectiva al comprobar el incumplimiento de deberes o prohibiciones éticos previstos por esa 

Ley. 

/\demás. de conformidad con el artículo 102 inciso segundo del RLEG. la tramitación de otros 

procesos o procedimientos en cualquier institución de la Administración Pr'.rblica no impedirá que el 

19 



TEG cono/.ca de la posible vulneración a deberes y proh ibiciones éLicos por parte de las personas sujetas 

a la aplicac ión de la U~G: por consigu iente. no resulLa vál ido el argumento esgr imido. 

5. l11 re.vu111.rnhilidad .rnt~¡etÍl'a del i111·eslÍ!:fado, licenciado José Matías Delgado Gutiérre;,, 

re.,pecto de las i//fraccio//es alrilmidas: 

l ,a po!cstad sancionadora ejercida por este Tribunal se some!e. entre otros pnnc1p1os. al de 

respo11s:1 hi1 icbd. regu lacio en el ::irt ícu lo 139 N. 0 5 de la LP /\. según el cual "sc)/o podrán ser sancionados 

por /Jec/Jos co11stil11tÍl'os de i1!fi·acciá11 las ¡>ersonos noturoles _1'j11rídicas que resulten responsoh/e.,· o 

IÍ/11/0 de dolo. culpa. o c110/quiff otro IÍ/11/0 que determine la ley·· . 

Por tanto. es e:-;igible. conforme a la refe ri da disposición. que las sanciones que imponga este 

Tribun:1l - y cualquier otra autoricl:1d administrativa- estén sustentadas. además. en la comprobac ión de 

un nexo subjcti , ·o entre el autor y los hechos objeto de una sanc ión. 

1:ste ne:--;o "( . .. )se puede manifcst::ir como dolo. culpa . e incluso. para un grupo ele infracc iones 

ad111ini str:1ti,·as clenomin::icl::is ··formales·'. :1 nivel ele inobservanci::i. Todas estas forma s de imput:ición 

subjctiv:1 conllcv:in el destierro de la responsabil ic!Jd objet iva con la que se s:inciona autom:ítieamentc 

por la re:il ización de un hecho. 

l :n el orden:imiento juríclico s:1lv:1dorei'ío. IJ b:1se de la e:-;igenci~1 de responsabili cbcl subjetiva se 

encuentra en IJ 111i s111a Constitución. en el :irtículo 12. :il m:ini lcstar que "Toda persono a q11ie11 se i111p11te 

1111 delito. se ¡m•s11111irá inocente 111ientms 110 se pruehc s11 culpa/Ji/idad co1?/onne a la ley( .. .) ··. /\dcrnüs. · 

la ju risprudrnc i:1 const i Luc ion:i 1 y contencioso :1d111i11 istrat i va son congruentes al ex presar e¡ uc no puede 

h~1ber s:i11ció11 sin culpabilidad. 

Por ejemplo. la Sala de lo Contencioso /\dmini strativo en la senlenci::i de referencia 376-2007 

de fl:cha 13 de febrero de 20 17 c:-;p resó que "/os ¡;ri11ci¡Jio.,· /í111ites a la potestad ,,·ancionodora exigen 

<¡11e lo i1?fi"occir)11 ( ... ) se realice }'O seo con i11te11cicí11 o por c11/pa ··. Asim ismo. la Sala de lo 

Constitucional en la reso lución de rclCrenc ia 110-2015 de fecha 30 de m:i1·1:0 de 201 G también indicó 

que: "en 11wtl.!ria od111inistrath·a ·'·m1ciu11odoro es oplicahle el principio 11111/a ¡meno sine culpo. lo que 

excl11_1·e c110/q11ier .fúrnw de re.,'f1011.w1hilid{I(/ ol?ieli1·0. pues el dolo o c11/po co11stil11ye11 11n ele111e11to 

básico de los i1!fi«1ccio11cs od111i11istrafi\'{/S . ._ 

1:n materi:i administrativ:i sancionatoria. " (. . .) las i1!fraccio11es ¡J11ede11 ser olrih11ibles o 

cual<¡uicr título de i111¡>11foci<Í11. sin que ¡)(fro ello se.ffie 11110 regla genero! o 11110 exce¡>ciá11 /circu11slo11cia 

que. si se cn1!f/g11ro en el derecho penal. por designio ahso/1110 del le!:f.is/(J(/01}. Por ello. corre.,ponderá 

o! o¡Jlicador de lo 11om10. {1(/\-ertir si lo i1!fi·occió11 q11e se (///(//ice puede ser otrihuido a IÍ//1/0 de dolo o 

rn/¡1(1 (. .. ) .. j srn tenci:i rc1Crc11ci:1 508-2016. pro11unci:1d:1 el veinti trés de septiembre ele dos mil 

dieci11uc,·e por la Sala de lo Contencioso Administ rativo!. 

Sobre el títul o de culpabil idad e:-; ig ido en l:is norm:is reguladoras de las conductas atribuidas al 

licenci:.1do Delgado CJu1iérre1:. sus apoderados ali rm:111 que ex iste "ausencia .. ele éste. pues ciado que la 

LEG no determina el título de responsabilidad bajo el cu:i l resultan sancionables las in fracciones 

adrnini strativ:is co11Le11i d::is en b 111ism:1. particularmente el deber ético regulado en el ;1rtículo 5 letra a) 

y la proh ibición ét ica c1) ntc111pl~1d:1 en el :ir1ículo 6 letra 1). solo pueden transgredirse de fo rma dolosn. 

1: 11 ese sentido. indican que en las concluct::is objeto del procecl imien!o no e:--;iste el elemento 

vo l iti,·o i11tc:ncionalidacl 111aniliest:1 de incurrir en el lipo s:inc ionador- de parte del l icenciado Delgado 
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Gutiérrez, pues en ningún momento ha tenido la voluntad de infringir la LEG, concretamente de utilizar 

bienes del MINEC para fines distintos a los instituc ionales o de ex igir o solic itar a personal subordinado 

que real izaran actividades diferentes a las que les correspondían según sus funciones. 

Al respecto, debe indicarse que "'El dolo y la culpa forman la parte subjetiva de la conducra 

típica(. . .). de tal manera que el dolo se puede entender como el conocimienlo y voluntad de realizar la 

conducta determinada en el tipo objetivo, es decir la voluntad consciente de realizar la acción(. . .). 

(. .. ) si una conducta es dolosa, significa que se realiza la conducta tipificada en la norma (. . .), 

conociendo Lo que se hace y queriendo además hacerlo, es necesario admitir entonces, que el dolo se 

inlegra por dos elementos. uno de ellos es de carácter inlelectual o cognoscitivo y se vinc11la al 

conocimiento de la realidad que percibe el sz!jelo cuando ejecu/a sus actos. de ahí la caracterización 

del elemento cognilivo - el si!/eto conoce la realidad que le circunda y que precisamen/e está ejecu/ando 

- el otro elemento es el denominado volilivo y está vinculado al querer de realización. es decir a la 

voluntad de realización de la conducta. 

De acuerdo a los anteriores elementos que integran el dolo. hay que decir que precisamenre de 

los alcances del elemento volitivo, parte la diferenciación o clasificación del mismo. en dolo directo y 

.dolo eventual, el primero se da cuando el resultado típico o la acción típica es el objetivo perseguido 

por el szu·eto (. . .);en cambio el dolo eventual se da cuando quien realiza la conducta sabe que es posible 

o que eventualmente se produzca el resultado típico y no deja de act11ar pese a ello, es decir que acepta 

tal realización previéndola como posible .. (sentencia pronunciada el veinticuatro de octubre de dos mil 

doce por la Cámara de la Tercera Sección del Centro, con sede en San Vicente. respecto al recurso de 

ape lac ión contra sentencia definitiva condenatoria, emitida en proceso penal, referenc ia P- 145-PC

SENT-2012.CPPV). 

En este punto, y con relación al conocimiento y voluntad del señor Delgado Gutiérrez de real izar 

las conductas e infracciones analizadas, cabe acotar que en las al egaciones de defensa se refiere que el 

inconveniente susc itado en el vehícu lo en el que se transportaba dicho invest igado fue un acontec imiento 

emergente y no una situación deseada o planificada, "lo que excluye en su tota lidad el dolo requerido 

para la comisión de las infracciones" (sic). 

/\hora bien, pese a esa alegada situación inesperada y no planificada, al acaecer la misma el 

señor Delgado Gutiérrez no desconocía y pudo prever que era posible que si usaba bienes institucionales 

para fin es particulares. esa conducta se adecuaría a una infracción al deber ético regulado en e l artícul o 

5 letra a) de la LEG; y que era posib le que si solici taba a sus subordinados util izar tiempo de su jornada 

laboral para realizar actividades no institucionales, esa conducta se adecuaría a una vu lneración a la 

prohibición ética regulada en el artículo 6 letra f) de la LEG, pero. pese a ello, como se ha comprobado 

mediante este procedimiento, no se abstuvo de realizar esas conductas, es decir que aceptó el posible 

resultado i17fractor. 

De lo anterior, se concluye que el señor Delgado Gutiérrez, al tener ese deber y prohibición 

éticos claramente definidos. y la obligación de conocerlos, - por ser trabajador del Estado-, actuó con 

dolo eventual, usando bienes institucionales para fines particulares y so licitando a sus subordinados 

uti lizar tiempo de su jornada labora l para rea lizar activ idades no inst ituc ionales que beneficiaban 

únicamente al investigado. 
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/\demús. tu vo la oportuni dad real y el domin io completo de los hechos para que su actuar no 

constituyera actos antiét icos. y a que como Je fe de Seguridad Interna y Transporte del MINEC su marco 

de actuac ión debía ceñi rse a lo regulado en la normati va interna de ese Ministerio y a lo estahlccido en 

la LEG. tal como se hace relcrencia en el Manual de Organ iz.élción y Funciones ele la Dirección de 

/\dn1in istración de esa enticbd: es dec ir. no so lo debía cumpl ir con las obl igac iones que le demandaba· 

su cargo. sino v1.: r ilicar que el resto del personal a su c~1rgo las cumplieran. Por el contrario. valiéndose 

de su cargo clc,iefotu ra. utili zó de fo r111~1 indebida b ienes in::; tituc ionales y ex ig ió a sus sulxiltcrnos uli lizar 

t iempo ele su jornada labora l para activ icbdcs part icu larc::; no v inculadas con los fines instituciomiles. 

obteniendo un benefic io prop io. 

Por tanto. se ha acred itado en el presente c::iso la existencia del nexo subjetivo entre el l icenc iado 

Delga lo Clutiérrcz y las conductas co 111proh~1cl as med iante este proced im iento - las cu;:¡les son típicas y 

antijurídic;is confo rme ~1 los artícu los 5 letra a) y G letra f) de la L EG- : habiéndose establecido con 

certc1.a que el investigado actuó con un comportamiento doloso: por lo que. se sustenta la imposición de 

una sanción por las infracc iones cometidas. 

Y. Sanción aplicable. 

U /\rtículo 42 de la L LG es tab lece: " Uno 1·e.: co111prohodu el i11rn111pli111ie1110 de los deheres 

éticos o la i·iolación de las prohihicio11es c;ticas pre1·i.,·1a.,· en esta Ley. el "fi'ihwwl sin ¡Je1:juicio de la 

res¡}(J11sohilidad ci1·il. penol u otro o que diere lugor. i111¡Jo11drá la 1J1u/10 re.\pectil'(t. cL~1·a cum1tío 110. 

sercí i1!ferior o 1111 solario 111í11imo 111<'11.\'llOI hasta un 111ári1110 de cuarenlo solario.,· mínimos 111e11.\'lla/es 

urhanos ¡;uro el sector comercio. 

/:'/ Triln11w l deherá i111¡)(111er 11110 so11ció11 por cada i1!fracció11 co111prnhada ". 

En relación con ello . de confo rmidad con lo establecido en el ::irtículo 144 incisos 1° y 2° de la 

1 Y /\. "A I respom·a/Jle de dos o IJlfÍs i1!fi·accio11es. se le i111po11drrí11 todas las sanciones corre.''f'011clie11tes 

a los dii·ersas i11fmccio11es. 

U artículo 97 del Reg lamen to de la U~G prescribe ta rnb ién estos aspectos y agrega que para la 

fijac ión de l monto de la multa se lo111 ¡1 r[1 en cuenta l o~ criter ios establecidos en el artículo 44 de la l ,CG 

y el monto del s:1l:trio mín imo rnensu::il para el sector comercio vigente en el momento en que se cometió 

la infracción. 

t\ 1 ha her acaec ido los hechos el día siete de 111::i1"1.o de dos m i l veint itrés. se estima oportuno fijar 

la multa a imponer :i l investigado con lx1se en el s~1bri o mínimo mcnsu;i l urb;ino p~1r:1 el sector comercio 

v igente en esa époc:.i . cuyo monto es cqu iv;ilentc a ll"C'scic11tos sesenta y cinco dálores de los 1~·stados 

Unidos de ;/111érirn (US$365.00). s1.:gún el Decreto l ·"jceutivo N .0 10 de fecha siete ele julio de dos mil º 

veintiuno. y publicado en el D i ::ir io O fi cial ." 129. Tomo 4'.12 . de esa 111is111;i fecha. 

/\sí. de con r·nrmidad con el mencionado artículo 44 de la l ,EG. par:.i lij;1r el monto de la multa el 

Tribunal eonsiclcr:1d 11110 o m:ís de los siguientes aspec tos : i) lo grm·edad _1 1 circu11s1011cios del hecho 

col//ctido: ii) el hc11~·/iciu o g(111a11cios ohtenidas por el i1!fi·oclor. s11 có11y11,1.:.e. co111·ii·ie11te. poricnles o 

socio. co1110 crmsec11e11cia del acto 11 Ol//isián co11stit11ti1'0s de il?fraccián: iii) el dmlo ocasio11ado a lo 

,1/c/111i11istmciá11 Púhlico o u terceros pe1:f11<licodos: _1'. ii') la capocidod de ¡)(/go . . v la renta potencial del 

sr111c io11ado al 1110111e11to de lo i1!fi'accicí 11. f'..-; tos son. pues. los cr iteri os de dos imetría que deben v•1lorarse 

para que la sanción impuesta sea proporcional. 
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En este caso, los parámetros o criterios objetivos para cuantificar la multa que se le impondrá al 

.licenciado José Matías Delgado Gutiérrez, son los siguientes: 

i) Respecto a la gravedad y circunstancias de los hechos come! idos: 

El artículo 218 de la Constitución establece en su primera parte que "los funcionarios y 

empleados públicos están al serv icio del Estado", de ahí que la Sala de lo Constitucional haya 

interpretado que éstos deben realizar su función con eficacia y también con una actitud de 

desprend imiento del propio interés o de fines personales (sentencia de fecha 28- 11-2014, 

lnconstitucionalidad 8-2014. Sala de lo Constitucional). 

Asimismo, la LEG contiene como uno de sus principios. el de supremacía del interés público -

artículo 4 letra a) de la LEG-, el cual orienta a todos los destinatarios de esa norma a anteponer siempre 

el interés público sobre el interés privado. 

En la conducta realizada por el licenciado Delgado Gutiérrez se evidencia la inobservancia de 

los artículos 218 de la Constitución, 4 letra a). 5 letra a) y 6 f) de la LEG, pues el referido profesional 

antepuso su interés privado en detrimento del interés público, al haber dispuesto el uso del herramientas 

y del taller institucional del MINEC y de un vehículo institucional propiedad de ese Ministerio. para la 

ºrealización de actividades distintas a las que estaban destinados. ordenándoles a Mecánicos y Motoristas 

bajo su cargo que en horas laborales repararan el vehícu lo particular en el que se movilizaba y ser 

trasladado a una empresa de repuestos a comprar los insumos para dicha reparación. 

En tal sentido, la magnitud de la infracción cometida por el licenciado Delgado Gutiérrez 

deviene. además, de la naturaleza del cargo que ejercía, debido al nivel jerárquico en el que se encontraba 

dentro de la estructura organizativa del MINEC y. por ende. de su nivel de responsabi lidad; pues, como 

Jefe de Seguridad Interna y Transpo1te, tenía la obligación de asegurar que el personal del Taller 

Institucional y del área de transporte cumplieran con las responsabilidades propias de sus cargos y de la 

utilización adecuada de los bienes bajo su responsabilidad. 

Es decir. que se habría aprovechado de forma indebida de bienes del MINEC y del trabajo 

real izado por servidores públ icos de esa institución-subordinados a su autoridad- para Ja realización de 

actividades que distaban de los fines institucionales para los cuales habían sido destinados. Por lo cual, 

al haberse aprovechado de los mismos para satisfacer sus intereses particulares. resulta antagónico a la 

_función públ ica que desempeñaba. 

ii) El beneficio o ganancias obtenidas el infractor, como consecuencia de los actos constitutivos 

de infracción. 

El beneficio es lo que el investigado ha percibido como producto de la infracción administrativa 

cometida. 

En ese sentido, el licenciado Delgado Gutiérrez al haber hecho uso de un vehículo institucional 

propiedad del MINEC, así como, haber solicitado a personal del Tal ler Institucional, específicamente a 

dos motoristas y un mecánico ese Ministerio, de quienes era su superior jerárquico y con los cuales 

existía un vínculo de subordinación, habría obtenido un beneficio indebido, que consistió en satisfacer 

necesidades pa1ticulares. como la reparación mecánica del vehículo particular en el que se movilizaba y 

su traslado a comprar los repuestos que precisaba para el lo, contrario a los propósitos institucionales a 

los que estaban.destinados. 
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J\dicionalmcn tc. el investigado se benefició evitando incurrir en la in versión de recursos propios 

para satisraccr las necesidades particulares relacionadas. es decir. se ahorró el empico de fondos o bienes 

personales que hab ría ten ido que real izar ele haber ¡xocuraclo un transporte para 111 obili~1r el veh ículo y 

servic ios particu lares para ese electo. 

iii) f.o rento potencial del sancionado al 1110111e11to de los i1?fracciones. 

l ~n el mes ele mar·l'.o de dos mil ve intitrés. el liccnciaclo .losé Matías Delgado Gutiérrcz. percibió 

un saJ:-1rio mensual de tres mil dólares ele los f:staclos Unidos de J\rnérica (US$3.000.00). seg(1n consta 

en copia simple del contrato .º 83. de rccha uno de marw de dos mil veint itrés. suscrito entre el 

licenc iado Delgado Guti érre7. y la Ministra ele l~conomía . donde consta el sala rio de l rcf'crido investigado 

(!T. 22 y 23. 125 y 126). 

No obstante. si bien las conductas ant iéticas son reprochables en razón del alto cargo que ejercía 

el investigado. y que no constituyeron rucrza mayor. caso fortuito ni una situación que a rectara derechos 

rundamc:nt<tlcs. el hecho que hayan suced ido en una so la ocas ión atenúa la gravedad de dichas 

actu:1cioncs cometidas por e l licenciado José Matías Delgado Gutiérrcz: po r lo que. en un an~lis i s de 

proporcional idad. atendiendo tam bién al beneficio obtenido por él y a su renta potencia l. es pc11 inente 

imponerle a este último una multa de un sa lario mínimo mensual urbrn10 para e l sector comercio. de 

trescientos sesenta y ci neo dó lares de los l:stados lJ nidos ele J\mérica (U S$365 .00). por 1'1 trnnsgrcsión 

al deber ético regulado en el artículo S letra a) de b IXC: y. una mulla de un salario mínimo mensual 

urbano para el sector comercio. de tresc ientos sesenta y cinco dó lares de los Estados Unidos de J\mérica · 

(US$3<>5.00). po r b inrracción a la prohibición ética establecida en el artículo 6 letra f) de la LEG: 

cometidas el día siete de marzo de dos mi l ve intitrés. en ese momento en su ca lidad de l ~spcc i al i sta de 

Seguridad Interna y Transporte. con ca rgo runcional de Jere de Segurid;id Interna y Transporte de l 

IVl lNIT. siendo la mu lta total de setecientos tre inta dólares de los F~stados Un idos de J\mérica 

(lJS$730.00). cuantí:1 que resulta proporcional a las infracc iones cometidas según los pa rámetros antes 

de sarro! Indos. 

Por tanto. con b~1se en los artículos 1 y 14 de la Constitución: 111. 1 y S de la Convención 

lntcramcricana contra la Corrupc ión. 1 y 7.4 de b Convenc ión de las Nac iones Unidas contra la 

Corrupción: 5 letra a) y G letra !}. 37. 42. 43 y 44 de la Ley de Ctica Gubernamental : 95 y 97 del 

Reglamento ele dicha l ,cy. este Tribuna l RESUELVE: 

o) Su11cirí11ose a 1 1 icenc iado .l osé Mat ías Delgado Ciut iérrez. ex Espec ia 1 ista ele Seguridad 1 nlcrna 

y Transporte . con c:1rgo f"uncional de .lclc Je Seguridad Interna y Transporte del Ministerio de Economía 

(M INLC). con: i) una mulla de trl.'.scicntos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos ele J\mérica . 

(lJS$:;(15.00). por h~1ber inf"ringielo el deber éti co regu lado en el art ícu lo 5 letra a) de la Ley ele L~tica 

Gubernamental. por cuanto el dí~1 siete de marzo ele dos mil vei ntitrés utili7.Ó ele fo rma indebida bienes 

instituciona les par:1 lines parliculnres: y. ii) una mu lta de trescientos sesenta y cinco dó lares de los 

í~stados Unidos ele J\rnérica (lJS$365.00). por haber tra nsgredido la proh ibición ética regulada en el 

artículo G letra f) de la Ley de (tica Gu hernamental. en razón que el día siete de méll'/.O de dos mil 

veintitrés. solicitó a sus subordinados uti lizar tiempo de su jornada labora l para rcali1.ar :H.:t iviclades no 

institucionales y ele las cuales ohtu\'o un benefic io particula r: sumando dichas multas la cantidad de 
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setecientos treinta dólares de los Estados Unidos de América (US$730.00); por las razones t::xpresadas 

en el considerando IV de la presente resoluc ión. 

b) Se hace saber al licenciado José Matías Delgado Gutiérrez y a sus apoderados que. de 

conform idad con los artícu los 39 de la Ley de ttica Gubernamenta l. 96 del Rcglamemo ele dicha Ley, 

104, 132 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos, para la presente reso lución se encuentra 

habilitada la interpos ición de l Recurso de Reconsideración. el cua l es optativo para el agotamiento de la 

vía administrativa; y de disponer su ut il ización, deberá presen tarse dentro del plazo de diez días hábiles. 

cont::idos a part ir del siguit:ntc al dc la noti ficación respectiva. 

e) Not(fiq11ese la presente resolución al licenciado José Matías Delgado Gutiérrez, por medio de 

sus apoderados genera les con cláusula especia l, abogados  y  

, en la di rección fís ica que consta a f. 170 del e:xpcdiente o, en su deíccto. 

por los medios técnicos anteriormente seifalados por los referidos profesionales. 

Notifíquese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMB-R-8S ' EL TR18 UNAL QUE LO SUSCR!8 EN 
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